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N° 00003-2025-ENSAD/DG

Lima, 28 de enero de 2025

VISTO:

El Informe N° 0002-2025-ENSAD/DG-OPP, derivado a la Oficina de Asesoría
Jurídica con Memorándum N° 00006-2025-ENSAD/DG de fecha 28 de enero de
2025, y;

CONSIDERANDO

Que, “La educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión
cultural, la creación intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado
garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia”, conforme lo dispone el artículo
18º de la Constitución política del Perú;

Que, conforme lo dispone el artículo 49° de la Ley Nº 28044, Ley General de
Educación y modificatorias: “La Educación Superior es la segunda etapa del Sistema
Educativo que consolida la formación integral de las personas, produce conocimiento,
desarrolla la investigación e innovación y forma profesionales en el más alto nivel de
especialización y perfeccionamiento en todos los campos del saber, el arte, la cultura, la
ciencia y la tecnología a fin de cubrir la demanda de la sociedad y contribuir al desarrollo y
sostenibilidad del país y su adecuada inserción internacional”;

Que, según lo dispuesto por el literal a) del artículo 51° de la Ley Nº 28044,
Ley General de Educación, los principales actores de la Educación Superior son las
instituciones e instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades,
escuelas o institutos; públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la
ley de la materia, y que se rigen por sus estatutos y ley específica; asimismo, el
citado artículo establece que la Educación Superior contempla, entre otros, el
proceso formativo, el funcionamiento de las instituciones e instancias de Educación
Superior y su interrelación con la comunidad, poniendo especial énfasis en el
aseguramiento de la calidad, acceso y articulación, en beneficio de los estudiantes;

Que, el artículo 1º de la Ley 32074, Ley de creación de la Universidad
Nacional de Arte Escénico (UNAE) señala lo siguiente: “La presente ley tiene por objeto
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la creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE) sobre la base de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro”;

Que, conforme lo dispone la precitada Ley, la Universidad Nacional de Arte
Escénico (UNAE) ha sido creada sobre la base de la Escuela Nacional Superior de
Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, regulada por la Tercera Disposición
Complementaria Final de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria y modificatorias,
respecto a sus deberes y derechos para otorgar en nombre de la Nación el grado de
bachiller y los títulos de licenciado respectivos, equivalentes a los otorgados por las
universidades del país, que son válidos para el ejercicio de la docencia universitaria y
para la realización de estudios de maestría y doctorado;

Que, la misión de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro comprende la formación profesional de Actores, Actrices,
Escenógrafos/as y Profesores/as en Arte Dramático, según lo señalado en el primer
considerando de la Resolución Ministerial Nº 400-2015-MINEDU, que formaliza la
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, en cumplimiento de su misión la Escuela Nacional Superior de Arte
Dramático Guillermo Ugarte Chamorro ofrece las carreras profesionales siguientes:
carrera de Formación Artística, especialidad Teatro, mención Actuación; carrera de
Formación Artística, especialidad Teatro, mención Diseño Escenográfico y carrera de
Educación Artística, especialidad Arte Dramático, conducentes al grado académico
de bachiller y al título de licenciado con las menciones respectivas, los cuales se
inscriben en el Registro Nacional de Grados y Títulos ( actual Unidad de Registro de
Grados y Títulos de la SUNEDU), según lo señalado en el párrafo final del artículo 1°
de la Resolución Nº 1557-2011-ANR;

Que, la plena vigencia de la legislación relacionada con la creación de la
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación, permite a sus autoridades
ejercer sus funciones y atribuciones para garantizar la continuidad y calidad de los
servicios educativos;

Que, el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional
de Presupuesto Público, regula el Sistema Nacional de Presupuesto Público,
integrante de la Administración Financiera del Sector Público, estableciendo los
principios, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos que conducen el proceso
presupuestario de las Entidades Públicas;

Que, con Resolución Ministerial N° 637-2024-MINEDU de fecha 20 de
diciembre de 2024, se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos
correspondientes al Año Fiscal 2025 del Pliego 010: M. de Educación por el importe
de S/ 13 225 912 066.00. Asimismo, se hace el desagregado del Gasto conforme al
Anexo 2 “Presupuesto Institucional de Apertura de los Gastos, proporcionado por la
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de economía y Finanzas”,
correspondiendo a la Unidad Ejecutora 123 - Escuela Nacional Superior de Arte
Dramático Guillermo Ugarte Chamorro (1636) el importe de S/. 7’995,101.00 (SIETE
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MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO UNO CON 00/100
SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios y en Gastos Corrientes;

Que, mediante INFORME N° 00002-2025-ENSAD/DG-OPP de fecha 28 de
enero de 2025, la jefa de la Oficina de Planificación y Presupuesto concluye
recomendando en los términos siguientes: “Es fundamental proceder, mediante acto
resolutivo, con la designación de los responsables de las 08 metas presupuestales de la
Unidad Ejecutora 123, Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte
Chamorro”, correspondientes al ejercicio fiscal 2025. Dichos responsables serán los
encargados de gestionar y velar por el adecuado uso del presupuesto asignado por el Pliego
010 - Ministerio de Educación (...)”

Que, la Directora General con MEMORANDUM N.º 00005-2025-ENSAD/DG
de fecha 28 de enero de 2025, deriva a la Oficina de Asesoría Jurídica el INFORME
N° 00002-2025-ENSAD/DG-OPP  y anexos, para realizar las acciones
correspondientes a la emisión del acto resolutivo que permita designar a los
responsables de 08 metas presupuestales de la Unidad Ejecutora 123 Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro para el ejercicio
fiscal 2025, quienes velarán por el presupuesto asignado por el Pliego 010 -
Ministerio de Educación;

Que, es necesario designar mediante acto resolutivo a los responsables de las
metas presupuestarias de la Unidad Ejecutora 123 Escuela Nacional Superior de Arte
Dramático Guillermo Ugarte Chamorro para el ejercicio fiscal 2025 :  Meta 0001 –
Gestión Administrativa,  Meta 0002 - Gestión administrativa, Meta003 – Pago de
planillas, Meta 004 - Brindar Educación Superior, Meta 005 - Pago del Incremento de
la Remuneración Integra Mensual de Docentes de Escuelas de Formación Artística a
Nivel Nacional, Meta 006 – Desarrollo de Actividades Culturales y Artísticas, Meta
007 - Brindar Educación Superior y  Meta 008 - Estudio De Investigación y Cultura;

Que, con Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU se formaliza la creación
de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro en el Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 001-2025-MINEDU publicada en el
Diario Oficial El Peruano el 05 de enero de 2025, se designa a los responsables de las
Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año
Fiscal 202, siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o Directora
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro;

Que, según el artículo 2º de la precitada Resolución Ministerial, los
Responsables de las Unidades Ejecutoras están a cargo de su administración y
ejecución presupuestaria, sobre la base de criterios de eficiencia asignativa y técnica,
equidad, efectividad, economía, calidad y oportunidad en la prestación de los servicios,
garantizando la legalidad y el control de los ingresos y gastos, y el cumplimiento de las
reglas de carácter presupuestario, de acuerdo con la normatividad presupuestal
vigente;

Que, con Resolución Directoral Regional N° 00139-2025-DRELM de fecha 28
de enero de 2025, se resuelve: “ARTÍCULO 1.- AMPLIAR LA ENCARGARTURA en el
puesto y las funciones de Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte
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Dramático «GUILLERMO UGARTE CHAMORRO», a la señora ISADORA LUCIA LORA
CUENTAS, con eficacia anticipada al 1 de enero de 2025 hasta el 31 de marzo de 2025 y/o
hasta que el puesto sea cubierto conforme a Ley, en mérito a lo dispuesto en la Resolución
Viceministerial N° 193-2021-MINEDU”;

Que, las funciones y atribuciones del Director o Directora General de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, son reguladas por el
artículo 150° del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-
2020-UE ENSAD/DG y modificatorias;

Estando a lo visado por la Directora Académica, Directora de Investigación,
Directora de Producción Artística y Actividades Académicas, jefa de Administración, el
jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica y jefa de la Oficina de Planificación y
Presupuesto, y;

De conformidad con la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2025; Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público; Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público; Ley N° 28044, Ley General de Educación y
modificatorias; Ley N° 30220, Ley Universitaria y modificatorias; Texto Único Ordenado
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y modificatorias; Resolución Ministerial N° 637-
2024-MINEDU de fecha 20 de diciembre de 2024, que aprueba el Presupuesto
Institucional de Apertura de Gastos correspondientes al Año Fiscal 2025 del Pliego
010: M. de Educación; Resolución Ministerial N° 400-2015- MINEDU, que formaliza la
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación; Resolución
Ministerial N° 001-2025- MINEDU, que designa a los responsables de las Unidades
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación correspondiente al Año Fiscal
2025; Resolución Directoral Regional N° 00139-2025-DRELM de fecha 28 de enero de
2025, que resuelve: AMPLIAR LA ENCARGARTURA en el puesto y las funciones de
Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático «GUILLERMO
UGARTE CHAMORRO», a la señora ISADORA LUCIA LORA CUENTAS, con eficacia
anticipada al 1 de enero de 2025 hasta el 31 de marzo de 2025 y/o hasta que el
puesto sea cubierto conforme a Ley, en mérito a lo dispuesto en la Resolución
Viceministerial N° 193-2021-MINEDU; Resolución Directoral N° 037-2020-UE
ENSAD/DG y modificatorias, que aprueba el Estatuto de la ENSAD; Resolución
Directoral N° 038-2020-UE ENSAD/DG y modificatorias, que aprueba el Reglamento
Interno

SE RESUELVE:

Artículo 1°. –  DESIGNAR, a los responsables de las metas presupuestarias
de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro para el ejercicio fiscal 2025, por los fundamentos expuestos en la
parte considerativa del presente acto resolutivo y detalle siguiente:

META
PRESUPUESTARIA

RESPONSABLE CARGO

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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0001 ISADORA LUCIA LORA CUENTAS DIRECTORA (E) GENERAL

0002 KAREN VARGAS CRUZ
JEFA DE LA OFICINA DE

ADMINISTRACIÓN

0003 KAREN VARGAS CRUZ
JEFA DE LA OFICINA DE

ADMINISTRACIÓN

0004 YASMIN LOAYZA JUAREZ DIRECTOR/A ACADÉMICO

0005 YASMIN LOAYZA JUAREZ DIRECTOR/A ACADÉMICO

0006 VANIA FANTASÍA GUEVARA PEREZ
DIRECTOR/A DE PRODUCCIÓN

ARTÍSTICA Y ACTIVIDADES
ACADÉMICAS

0007 YASMIN LOAYZA JUAREZ DIRECTOR/A ACADÉMICO

0008 ISADORA LUCIA LORA CUENTAS DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN

Artículo 2°. - ENCARGAR, a la Oficina de Planificación y Presupuesto el
cumplimiento de la presente Resolución.

Artículo 3°– DISPONER, que Secretaría General remita la presente
Resolución Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal
Institucional (http://www.ensad.edu.pe/). 

Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente
Resolución Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines
correspondientes. 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.ensad.edu.pe/
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